
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA, 
DEL ESTADO DE MORELOS, 

EXPEDIENTE TJA/3ª5/152/2016 

·\: .•. i ' 

Cuernavaca, · Morelos, a · veintisiete de septiembre de dos mil 

dieciséis: ·, 
' ._,, ·. 

,"., .~- ··' 

VISTOS para> resoJ\1e~ en DEFINITIVA los autos del 

expediente administrativo número TJA/3ªS/152/2016, promovido 

por· , contra actos del TESORERO 
• _. .,- __ :-.. : _:, ·,;, < ' ,,! ' : ' . . 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; 

y, 

. RES U LT A N DO: 

. L- Por auto de doce de mayo de dos mil dieciséis, se admitió a 

tramite la. demanda promovida por , en 

contra del . TÉSORERO . MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
', 

. ., 'I' .' - ' ,-.'. . .. , . . . . 

CUERNAVAP., .MORELOS; .en la que señaló como acto reclamado "La 

resolución de fecha siete de marzo de 2016, emitida por el Tesorero 

Municipal de Cueinav;ca'."'(sic); en consec~encia, se ordenó formar el 

expediente respectivo y registrar . en el Libro de Gobierno 

córres'pondiente: co'rí las copias simples, se ordenó emplazar a la 

autoridad d~rriandactá p~fá' que dentro del término de diez días 

produjera contestación -a' la demanda insta~rada en su contra, con el 

~percibirniento de.·leyrespe<:tivo. En ese auto se concedió la suspensión 
• • •' r 

solidl:ada para efecto'de que las cosas se mantuvieran en el estado en 

que se encontraban, hasta en tanto, se emitiera la presente resolución. 

2.- P6r auto de uno de junio de dos mil dieciséis, se hizo constar 

que Ja autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL 

AYLJNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, no dio contestación a la 

demanda interpuesta en su contra, por lo que con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos,se le hizo efectivo el apercibimiento decretado por auto de 
' • • ' .. ; .• . 1 . •, ' ' ' 

veintiocho de abril del año en curso, declarándose precluido su derecho 

para hacerlo y por contestados los hechos de la demanda en sentido 

afirmativo; en ese auto, se ordenó abrir el juicio por el término de cinco 

días común para las partes. 
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3.- En auto de diecisiete de junio de dos mil dieciséis, la Sala . · 

Instructora hizo. constar que _las. partes no .ofrecieron prueba alguna 
• ,' ; ;. > _. • • • 

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró 

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; en ese mismo auto 

se señaló fecha para la audiencia de prueba~ y alegatos. 

4.- Es así que el dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, tuvo . '' ' ' .\"\ ' ,' . ., 

verificativo la Audiencia de Ley, en la __ que se hizo constar la 
, ' ' ·. 1 ,_,.. ' ' ' ,·. ·-

incomparecencia de las partes, ni persona alguna que legalmente la_s 

representara; que no había pruebas pendientes de recepción y que las 

documentales se desahogaban po~ Sl! propia naturaleza; pasando a la 

etapa de alegatos, en la que se hizo constar que la actora y la autoridad 

demandada no los. ofertaron por escrito, por lo que se les declaró . . . . : ,· .·-. .. ·. ' ... - .. 

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad;. en consecuencia, 
- ' ', . . . ' - : "' ' ' . ·,. ·' ; " . '¡', ,' . " . .. ' : : ·: ·:' ' 

se cerró la instrucción, que tiene por efecto citar_a las partes para oír 

sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor deJos siguientes: _- . , _,., .. •, ' . . . 

C O N SI D E .R A. N D O S: · 

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en .. · Pleno es 
·'-. 

competente para conocer y resolver el ¡ir~sente asunto,en términos de 

lo dispuesto por los artículos 109 bis· de _la Constitucicí~' Política del 

Estado de Morelos; 1, 3, 16, 19, 23 frac~ió~ VI, 25/40fracciónI, 124, 

125 y 128 de la Ley de Justicia AdministratiV~ vige~t~ e~ ~1Est1d¿ de 

Morelos.1 

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 125 
., ' ' ,1"'• ' ., .•. ' ' . --~ _,,. 

de la Ley de Justicia Administrativa. en vigor, se ¡irocede a hacer la 

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente 

juicio. 

El acto reclamado· consiste en la resolu~ión c~ntenida en el 

oficio número 1503/2016, dictada el siete de marzb de dos mil dieciséis, 
' ', ' . ' . 

1 

1 

2 

.. ·Y-
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por.el TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, dentro del 

expediente · número TM/170301/0116/RR, formado con motivo del 

• recurso dé re-Yocación proll'lovidó por . . 
. . 

( ' 

III.- La existencia del acto redarriado quedó acreditada con el 

original del oficio · número 1503/2016, suscrito por el TESORERO 

MUNICIPAL DE CÜERNAVACA; MOR:ELOS, exhibido por la parte actora, 
• '. • 1 • • : • : '' ~ • • ' ' 

. que corré agregado én áutos y al cual sé le confiere valor probatorio 

pleno en térmfnos'de lo df~püesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 

· 491 deí Código Procesal Civil de aplicacion supletoria a la Ley de Justicia .. 
· · Administrativa en ;igor; del que se advierte que el siete de marzo de 

dos rnil .•. dieci~éis, .. el TESORER01 MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 

MORELOS, dictó · · resol~ción · dentro· del expediente número 

TM/170301/0116/R.R, mediante la cual determina desechar por 

improc:edente' el recurso de revocación promovido por  

/en contra del estado de cuenta correspondiente al 

impuesto predial del inmueble registrado por la Dirección de 

Recaudación del . Impuesto · Predial de la Tesorería Municipal del 

Ayundmiénto de Cuernavaca, Morelos, bajo la clave catastral folio  

. (fojas 08-09) 

• IV.- La autoridad responsable TESORERO MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, no compareció al juicio 

instaurado en su contra, por, lo que no hizo valer alguna de las causales 
. . 

de improcedenda previstas eíl el. artículo 76 de la Ley de Justicia 

Administrati~a del Estado de Morelos .. 

. V.~ El,artícülo 76 de.la ley de la materia, dispor,e que lo aleguen 

. o no las partes en juicio, este Tribur¡al deberá analizar .de oficio, si 

coílc~rre alguna causal de improéedenda prevista en la ley; y, en su 
• ' • ' ·_'. ' ' • .: ' • • 1 ;>; ' .· 

caso, décretar el sobreseimiento resp8ctivo. 

Una. vez analizadas las constancias que integran los autos, este 

· órgano jurisdiccio_nal no advierte alguna causal de improcedencia sobre 

.' Publicada en el-Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5366, vigente a partir del 
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la cual deba pronunciarse, que arroje como consecuencia el __ -· 

sobreseimiento del juicio, por tanto, se procede enseguida al ~studio de 

fondo de la cuestión planteada. 

r 

VI.- .La parte actora expresó como razones,de impugnación _las 
.. , , ' 

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a. fojas dos a seis, 

mismas que se.sintetizan de la s,iguiente manera. 
' .,·,., .· 

1.- De manera reiterada la parte actora _aduce que; el estado de 
' ' ' ' ' . ' .. '_,; 

cuenta es un acto de autoridad, porque si bien_ n~ _ co,ntieríe un 
' '.. . 

apercibimiento y que no·se encuentra fundado y motivado; lo cierto es · 
' . • , , ' ; . ',1 '' ' ·;; 

que, contiene una determinación de adeudo fiscal, de requerimiento y 
• • '· ' 1 ,.. '. ·, 

de exigencia de pago de cumplimiento de ,sus obligaciones;_ pues el" 

mismo ya cumplió sus fines. efectos y consecuercias en dar a conocer, 
' ' ' .,; . 

exigir y requerir al recurrente su estado _de adeudo para que pueda 
1. ' -· ' . • 

cumplir con el pago de impuesto predial; que el he_cho de que la 

autoridad municipal no haya iniciado las facultades económico coactivas, ' . ' ... . . ' i. ' 

no le resta fuerza al estado _de cuenta impugnado ante la, autoridad 

municipal. 

Añade la parte enjuiciante que, la autoridad .responsable no 

funda, ni motiva el concepto de "naturaleza del_ estado de cuenta", que 

en términos de lo previsto por los artículos 14, - 16 y 17 de la 

Constitución federal no le compete a _ la_ autoridad demandada 

desnaturalizar la gramática, ni la semántica de las leyes. 

Agrega la parte inconforme que, .en el , estado de cuenta el 
,, . • J -, : -

crédito se encuentra determinado, puesto que a través de·_ dicho 
,"' ' .,.-:• ;"·,- ' '·: 1.- ' ' -

documento la autoridad municipal le recibirá el pago, razón por la cual -
\ 

dicho documento debe expedirse debidamente fundado y motivado. 

2.- El artículo 162 del Código Fiscal para_ el Estado_ de Morelos, 

resulta aplicable al caso sometido a consideración de, la autoridad 
••. '. ' ', .-,·· '• "·"1 -· ' ' . ,,, .•. 

municipal responsable, por lo que debió admitir y tramitar el recurso de 

día cuatro de febrero del dos mil dieciséis. 
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revocación propuesto, pues.el crédito se encuentra determinado en el 

estado de cuenta materia de su recurso, ya que con dicho documento 

s~ ~ncuentra en: aptitud ;de realizar el pago en él precisado; 

circunstancia que se corrobora en dicho documento al advertirse la 

leyenda "se res(!,rva , _el derecho .de revisar y . determinar las 

contribuciones qu'e no se expresan en élestado de cuenta"; por lo que 

. ,a respo~~abÍ~ ,está ~d~iti~ndo •. que las. cantidades contenidas en el 

'estad; decuenta ya' están confirmadas y determinadas por la autoridad 
' . . .• . ' . ' . . . 

municipal. 

3.- Existe. una aplicación inexacta del artículo 163 del Código 
. . 1· ·':.· ".:', ·'.' ·. ·.:,' _ •.• ,,:. . • . '. 

Fiscal para el Estado de Morelos, ,porque el recurso no se promovió 
1 , , , •. ,, , _ • ' ; l' 0 '.,¡' 

contra actos del procedimiento coactivo_: 

••· A.o La resolución impugnada resulta contradictoria, porque por 
. ' . ·:., :. '-ei"., ,",: ._·_ . ,'',-- ·.•, ¡',: • , ,, • ' 

un lado otorga pleno.valor probatorio a un estado de cuenta, y por el . '• ... ' " ' '-. ·-· •: .-., . ·.' .. ' .. ·'; 

otro refiere· que• dicho documento sól~ es de carácter informativo; 

pasando por alto.· que se trata de un,documento.vinculante porque a 
• ' . 1-::. . - . 

~ra,vé~. 1de ''éste p,Ú~cte ; r~liizar,;e,, e[ .. pago_ de la. · contribución ahí 

determinada,-qüe no···contien~ ílinguna fundamentación, ni motivación, 

se t[ilduc; ;e un a~d do!;~~ y ~onfuso pues. induce al recurrente a 

pá'gar Jo. ihdebidó: 
" _: . ' '. : ' ,i • : : > .. ,' 

.1 

Son infundadas las· razones de impugnación arriba 

enumeradas . 
. ' 

En efecto,· la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO. DE CUERNAVACA, MORELOS, desechó el recurso de 
>'--· . ::_._} .. · ·"·":..: .'.,:_,..;; ... :~\: .. ,. · .. <.-. .-;·· /_,,_ ::;." . ./'.'·:/ /:··- . . ' .. 

. revocacion .. propuesto .. po(.Ja ;;parte actora, é.ll advertir que con tal 
' , .. ' . ,, . •,· ,. . ' 

instañcia ... se ' >pretendí~ ( cornbatir. ' . el ' estado de cuenta 
,: : :... ..!,,C·::;;.::/ .. i•·':. ·.· · ,, · ".· . . : ' · ·' :., '' . 

ce>rr~spÓndiénté:1éJII iinpuesto.predial del inmueble registrado por 

la Dire~ción de 'Recaudci2;ón; ,dei I~púesto · Predial ., de. la Tesorería 

Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, bajo la clave 

catastral folio   

 bajo la consideración de que el mismo fue emitido en 
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respuesta a una consulta · fiscal solicitada · por la aquí . 

enjuiciante, sin que ésta declaración cree, modifique o extinga 

derechos u obligaciones. 

En efecto, el artículo 88 del Código Fiscal para el Estado de 
1 ' ' ·' • • ',l 

Morelos, dice: 

Artículo 88. Las autoridades fiscales sólo ·están obligádas a 
contestar las ccinsultas que . sobre situaciones reales . y 
concretas les hagan los interesados ' individualmente y ' 

·siempre que las mismas nb. sean materia •de medios· de 
defensa administrativo,s o jurisdiccionales que hubiesen sido 
interpuestos directamente o a través de representante por 
los propios interesados. 

Las consultas planteadas e'n términos de este precepto, 
deberán reunir los requisitos mínimos previstos en el artículo 

. 40 de éste Código, además 'de señalar todos lcis hechos y 
·circunstancias·· relacionados icen. la promoción, .así comci 
acompañar los documentos e información que soporten tales 
hechos o circunstancias; · · 

Para efectos de este artículo, se considera que la consulta es, 
presentada de manera individual, cuando ·sea efectuada por 
asociaciones de contribuyentes debidamente. reconoé:i,das en 
términos de las dispÜsiciÓnes ·,, Íegales' y reglamentarias 
aplicables. 

Cuando lás consultas se realicen eh i contravención a lo 
establecido en ' este artículo, 'las ,,autoridades fiscales lo 
comunicarán al interesado, para que éste en'el plazo de diez 
días, corrija mediante ,la,preqentación,,de o.tra promoción:las 
irregularidades que le hubieren sido comunicadas·. Si ·dentro 
del plazo señalado r:fo :se presenta uha nueva' promoción, las 
autoridades competentes,. previa comunicación al interesad9, 
podrán abstenerse de emitir una respuesta 'sobre los asuntos 
planteados, y no se· actualizará, el supuesto referente a la 
·negativa fleta. 

La autoridad. no quedará vinculada por la respuesta otorgada 
a las consultas ,realizadas por los contribuyentes'Cúando íos 
términos de la consulta no coincidan con .la realidad de.los 
hechos o datos consultados. o se modifique · la legislación 
aplicable: 

Las respuestas rec~ídas a I~~ corisuitas a gu~ · se 
refiere este artículo· no •serán obligatorias,:para · los 
particulares, por lo · cual éstos podrán impugnar, a 
través de los medios de deféns¡{é!itablecidós eri las 
disposiciones aplicables,, las resoluciones definitivas · 
en las cuales la autoridad apliqUe · los · criterios 
contenidos en dichas respuestas, ' · ·. ' 

: 6 
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Las autoridad~s fiscales d~berán contestar las consultas que 
formulen' los·)particulares en un .. plazo de tres meses contados 
a· partir de la fecha de presentación de la solicitud respectiva. 
' '' . ''. . · ... _, ., . 

Del precepto· 1egal en cita se desprende que. las autoridades 

fiscales sólo
1 

están obligadas a contestar las consultas que sobre 

situaciones réa1Js y concretas les hagan los interesados individualmente 

y siempre 'que las mismas no sean materia de medios de defensa 

· administrativos o jurisdiccionáles ·· que hubiesen sido interpuestos 

directamerite o a través .de representarite por los propios interesados; y 

que, i'as respuestas recaídas a lasconsÚltas a que se refiere este 

artículo no serán obligatorias para los particulares, por lo cual 

éstos podrán impugnar, átravés de los ~edios de defensa establecidos 

. en las disposiciones aplicables; las resoluciones definitivas en las 

cuales.·1a
1 

autorict'.ad 'áplique los criterios conteniclos en tales 

respuestas. 

. . 

· En . este sentido, dicho · precepto legal establece que las 

respue;tas recaídas a las consultas formuladas no serán obligatorias 

para los particúlares,y que sólo serán impugnables cuando la autoridad 

hacendaría aplique los criterios contenidos en ellas en una resolución 
' . ' ' ' ~ .• • 1 ' ·, 

definitiva, ya que· tal determinación no afecta los intereses 

jÚrídicós de la actora, al no ser de observancia obligatoria. 

• Por tanto, el estado de cuenta correspondiente al impuesto 

predial del inmueble registrado por la Dirección de Recaudación del 

Impuesto Predial de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 

Cuer_navac:a, Morelos, bajo la 'clave catastral folio   

 no debe considerarse una 

' resolución. definitiva; no obstante de que contenga una cantidad 
0

determiriad~, pties esta es sólci de caráctér irÍformativo . 

. :·1 .. '• '• ,,·,· • ' .. 

De ahí que resulta infundado lo aducido por el actor en el 

sentido de que el estado de cuenta es un acto de autoridad, que, 

contiene una detern,inación de ad.eudo fiscal, de requerimiento y de 

. exigencia de pago de cumplimiento. de sus obligaciones; que el crédito 

se encuentra determinado, puesto que a través.de dicho documento la 
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autoridad municipal le recibirá el . pago, razón por ·.1a cual dicho 

documento debe expedirse debidamente fundado y motivado; porque 

en términos de .lo previsto en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
• • • 1 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; sólo los ,actos privativos y de 

molestia deben expedirse debidam~nte fundados y ~otivados. 

En efecto, el artículo 14 constitucionaLestablece, .. ei;i,su segundo 

párrafo, que nadie podrá ser. privado de. layida, de la libertad o de sus 
' . . . '·,,·.· ... 

propiedades, posesiones o. derechos, sino mediante Juicio seguido ante 
. ., ·:-' '. "'·-'' . . ' ' . ' 

los tribunales previamente establecidos, en: el, c¡ue se cu111plan .las 
. . 

formalidades esenciales del procedimiento . y . corífoi;me a . las '.leyes 
' . . ' . ' . . ' ., 

expedidas con anterioridad. aL hecho; .. en tanto, e!, artículo. 16 de ese 
' • . • ' •• , •• 1, ,, ' •,",.,. " ' ' " 

mismo Ordenamiento Supremo determina;,,en .su primer párrafo;.,que 
.- ' . . . ' ,' '., ·. ; ··'., i. · ..• -· ·- ' 

nadie puede ser molestado en. su persona, .familia, dqrhicilio, papeleso 
. . ·. ' •· : ._ ' ' : . ' ,,_ ), '.' -· '; :_" . _. , 

posesiones, sino en virtud .de mandamiento ,escrito de.Ja. autoridad 
' • _. '. _,, ' " • ' ' : 1 -· ' 

competente, que funde y motive la causa legal deL¡:lrocedimiento. 
. ' ., ,_, ., '•,, ' ' '-.'-;. "... ·.' .-·,· 

Por consiguiente, la Constitúción Federal distingue y regula de 

manera diferente los actos privativos respecto de los actos de molestia, 

pues a los primeros, que son aquellos que producen como .efecto la 

disminución, menosc;abo o supresión ,definitiva,de un derecho' 
• ' ' • ' 1 • ' • 

del gobernado, los autoriza solamente a. través .del cumplimiento de 
' ,. : . ' . -·· . . 

determinados requisitos precisados.en eLartículo 14 antes aludido;.como · 

son, la existencia 

establecido, que 

de un juicio seguido aote un tribunal. previamente 
. ', "· . .,.·: ' . . ' ' ' . ' 

cumpla con las formalidades · esenciales del 

procedimiento y en el . que :se apliquen . las leyes expedidas con 
' ' ' , . •, .... ,-_ 

anterioridad al hecho juzgado. 

En cambio,. a los .actos .de molestia. que, pese a constitui,r 

afectación a .la esfera jurídica del .goben;iado,,no producen los r:nísmos 
' ' . ' . ' ,· ' ' •, ,, .... ·: , 

' 

efectos que los actos privativos, ,pues, sólo re!>tringen. de . manera 
1 • • • "- 1 . • •.• ' - • : "_. • '. • • • ',,,. :, ., ¡, '·.' ' ,. -,," • ·, ... -. . )·,". ·-., ''" ' 

provisional o preventiva.un der~ch!) con el obj~to de proteger 

determinados bienes jurídicos, los autoriza, s~gún lo dispuesto por 

el artículo 16 ya precisado, sien1pre y cuaqdo pre~eda mandamiento 
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escrito girado por una aÚtorldad c:oh' competencia legal para ello, en 

dond~ésta funde y motive la éausa legal del procedimiento. 

Luego, corno ya se dijo el estado de cuenta relativo al impuesto 

predial del inmueble registrado · po? la Direccion de· Recaudación del 

Impuesto Predial · de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos; bajo lá claiJe catastral folio    de 

treinta de diciembre de dos mil quince; se otorgó en respuesta a una 

petición o consulta por parte del particular ante la autoridad hacendaría 

municipal; lo que en términos del artículo 88 · del Código Fiscal 

transcrito, no constituye una resolución que cree, modifique o extinga 

derechos u obligaciones: .. 

- ':;. 
:Asimismo,.,es. infundado lo aducido por el actor en el sentido 

.. de que el estado ele cue[lta determina un crédito fiscal, es infundado 

porque .no obstante> contiene· una cantidad en dinero especifica por 

concepto de ;impuesto . prediaÍ, ell.o no lo convierte en crédito fiscal 

porque sólo tie~e ~I propósito cjecontestar la solicitud realizada por el 

particular. ·. 

··. · .. En esta tesitura, de conformidad con lo·previsto por el artículo 
·' • -· . ; .:-· .:.r , '. ¡ : . .'- . , .<-' :- ·, ', , . ' r 

13 del .Código Fiscal pa. ra el Estado_ de Morelos,:el crédito fiscal es la . . 

cibligación'determln~d~ en é~~tidad líquida que tiene derecho a 
. ' ~-- · .. ~~·' '· , .·.,-. _, '·· ''.' ',"·· "·""·'· ·-' ;._,, .. .,,., ,. ' ' 

percibir el Estado,' los m~nicipios o sus Entidades. Paraestatales, ' .·_;- . "'-. _,- ·.·. ·. _.. : . .. . 

Paramunicipales · ... o · . Intermunicipales, que provengan de 
' ·, ._-.:·_· . ,,'· ¡'. ··:,: ·. . ., • 

c.ontribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo 
' ' . --, ' . ' ' 

los: que deriven de· :responsabilidades que· el Estado o el municipio 
. . 

tengan derecho. a exigir de .sus servidores públicos o de los particulares, 

así COf"!'lO de aquellos aJ05,que Ías Jeyes les den ese carácter y tengan 

derecho a percibir por cuenta ajena .• 

·. Por lo que, resultan· infundados los argumentos en el sentido 

de que debe .admitirse el recurso de revoca_ción propuesto por el 

particul~r, po~que ~~ e1 estado decuenta el crédito fiscal se encuentra 

determinado; pues de conformidad con los argumentos expuestos en 
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líneas precedentes, no se trata de una resolución· de carácter .. 

definitivo en la que se contenga un requerimiento de pago; por 

lo que no afectan los intereses jurídicos del contribuyente al no ser.de 
' . ; . ' . -

observancia obligatoria, en esa . virtud, .el recurso ... de· revocació.n 

promovido contra las respuestas a una consulta fiscal es improcedente, 

de conformidad con lo previsto en la fracción I .del artículo 226 del 

Código Fiscal para el Estado de Morelos. 

Orienta a este Tribunaiel criterio de Jurisprudencia emitido por . ' ·- ·, ·• ' ' ' ' ' 

el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
. ' . ' ,'' . " '. '' . ,·. . ' 

Administrativa, en sesión de 11 de noviembre de 2009,cuyo rubro y 
' 1 • ' 

texto se insertan a la letra: 

CONSULTAS FISCALES.- ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO INTENTADO EN •CONTRA. 
DE LAS RESOLUCIONES RECAÍDAS A ÉSTAS.- El juicio es 
improcedente. cuando se . plantea en contra de ilas resoluciones 
recaídas a las consultas fiscales reguladas,·en 'ekartículo 34 del 
Código Fiscal de la Federáción, en .su texto vigente a partir de 
2007, de conformidad coh la causal prevista por la fracción I, del 
artículo 8, de la Ley Federal ,. d~ : Procedimii,mto Contencioso 
Administrativo, precepto conforme al cual el juicio ante este 
Tribunal es improcedente en'tontra de ,actos 'o resO!ucionés que ·no 
afecten el interés jurídico del deíl)a1Jdante. El an~erior aserto se 
formula en virtud de que el referidd'artícuio'' 34; establece que las 
respuestas que emiten las autoridades fiscales a las· consultas 
planteadas por los contribuyentes no obligan a éstos, es decir, que 
no trascienden .a su esfera jurídica, porque no quedan vinculados a 
aplicar el criterio de .la autoridad; por lo tanto,. no .existe afectación 
alguna. Por ende, la erijuiciante está én su derecho de aplicar o no 
·e1 criterio emitido, por la autoridad demandada y, en todo caso, .de 
no hacerlo, si la autciridad negase á aplicÚ dicho criterio en su 
perjuicio mediante algüna resólución definitiva/ püdrá \nípúgnai-lo 
de considerarlo necesario. En ,el mismo, tenor, no. puede 
considerarse que la respuesta a · una consulta · fiscal sea' una 
resolución definitiva y, en· esa virtud, no se .actualiza ninguna ·de las 
hipótesis . de· procedencia que prevé· el . artículo, 14 de la. Ley 
Orgániéa del Tribunal Federal de Justiéia Fiscal y ·Adrriihistrat:iva. 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdq.G/10/2011) 
'PRECEDENTES: 
Vl-P-55-294 Juicio Contencioso .Administrativo Núm. 15800/08-17,03-5/1783/09-PL-09-09.
Resuelto por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal 'éle JuSticia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 11 de_ npviembre de 2909, por _mayoría _d~ 7 v.otos a favor y 2 
votos en contra> Magistrádo Ponente: Juan- Mánuel Jiménez-·Illescas;.:. Secretaria:.-Thelma 
Semíramis Calva García. (Tesis aprobada en sesión .de 20 de enero de 2010) R.T.FJ.F.A. 
Sexta Época. Año III. No. 27. Marzo 2010. p:· 163 VI·P-SS-366 Juicio Contencioso 
Administrativo Núm. 25059/07-17-01-1/287/10-PL-09-04.- Resuelto por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de JuSticia Fiscal y Administrativa, en sesión de 9 de junio de 
20101 por mayoría de 7 votos a favor y ·2 votos en contra.~ Magistrado Ponente: Juan 
Manuel Ji_ménez lllescas.~ Secretaria:,- pe. -JJ)~lma. s~rníra_mis ca,lva: García. ,(Tesis aprobada 
en sesión de 9 de junio de 2010) R,T:FJ:FA'Sexta Epoca. Año lll.' No. 34. Octubre 2010. p. 
301 VI-P-SS-444 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9631/08-17-05-2/943/10-PL-01-
04.- ·Resuelto por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal 'Federa[· de ·JuSticia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 6 de octubre de 2010, por mayoría de 8 votos a favor y 1 voto 

·-. • 1 '.-· -· 
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·· .. en· ~ontra:--.'Ma~t~d0 P6nerite;. Lúis :HuITlberto Delgadll!o ·Gutiérrez.- Secretario: Lic. Julián 
Rodríguez Uribe. (Tesis_ aprobada en_ sesión de 6 de octubre. de 2010) R.T.F.J.F.A. Sexta 

··:, 'Época. Año N.- No. 38. Febrero 2011.' p.160 Así' lo acordó el Pleno de. la Sala Superior del 
Tribunal Federal de-Justicia Fiscal {Administrativa, en sesión de! día dieciocho de mayo de 

· ·< .dos:.mi!. _oñce/ordenándose' su ·publiéacióri- 'en 'la ·Reyista ., de este Órgano Jurisdiccional.
Firman -el M"agistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, Presidente del Tribunal Federal de 

., ·: Justicia Fiscal y-Administr¡¡fiva,:y la_ Licenciada Rosana Edith de la--Peña. Adame, Secretaria 
· G8neral cte Acuérdos, Quien· da fe. ' · 

, R.T.F.J.~·/1·. -~el<ta Época. P,ño N. _No. 42. Junio 2011. p. 22 

En este sentido, debe señalarse que la parte actora no ofreció 

prueqa ,algunp ;de,ntro _del término concedido para tales efectos; sólo 

adjuntó a ?u -~sc_:rito .de dEJm_ªnda Ias documentales _ consistentes en 

original del oficiocnúmerp 1503/2016, dictada el sietede marzo de dos 

mil dieciséis, por el TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 

f:'lORELOS; dentrqdel expediente número TM/170301/0116/RR, formado 

c_:on motivo c!Ell recmso -de revocación promovido -por  

 origirial c1e la. c~dula., de notificación personal, realizada el 
' 

siete de abril de dos mil dieciséis,_ por medio de la cual se le hace de su 

conocimiento la resolución recaída · a su recurso de revocación 

,prqpus:.sto; origi11aJ del, acuse del 1=scrito por medio del cual promueve el 

recurso de r1=vocaci.ón en _contra del estado de cuenta aludido, copia 

simple del estado de cuenta de treinta de diciembre de dos mil quince, 

correspondiente al impuesto predial del inmueble registrado bajo la 

clave catastraJ folio   ; copia simpl13 de los recibos 

oficiales expedido5,,por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, _Mor;elos, .el treinta. de enero de dos mil quince, por 

concepto _de pago de, impuesto predial y servicios municipales del 

inmueble registrado bajo la cuenta catastral folio  , 

correspondiente al ejercicio dos mil quince; copia simple de la credencial 

para votar, expedida por . __ el . Instituto Federal Electoral a · favor de 

; pruebas que valoradas en lo individual y 

en su conjunto conforme, a das reglas de la lógica y experiencia en 

-términos de .lo dispuesto por los artículos 490 y 491 del Código Procesal 

Civil de aplicación sUpletoria a Ja Ley de Justicia Administrativa en vigor, 

no son suficientes para acreditar la ilegalidad de la resolución contenida 

en el oficio número 1503/2016, dictada el siete de marzo de dos mil 

dieciséis, por el TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS. 
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En las relatadas · condiciones, al resultar infundadas las 

razones de impugnación hechas valer por la parte actora, se confirma 

la legalidad de la resolución contenida en, .~1 ofici?J)Úmeró 1503/2016, 

dictada el siete de. marzo de .dós miÍ diec:iseis,' por e(TESORERO 

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MÓRELOS, de~tro delexpediénte .número 

TM/170301/0116/RR; formado' con motivo del recursó de revocación 

promovido por ; c:oñsecueri¡erhente, son 

. improcedentes las pretensiones deducidas en el presente juicio. 

VII.- En términos de lo previsto eri el artícülé{138 de la' Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos,'se le\ianta la suspehsióh 

concedida en auto de veintiocho de abrii'de dos mil dieciséis. · 

Por lo expuesto y fundado y además con apoyó eril lo dispuesto 

en los artículos 1, 3, 23 fracción VI, 40 fracción I, 124, 'Í25 y'l28 dé la 

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Mórelos; és'de resolverse y 

se resuelve: 

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es cómpetente · para 

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el 

considerando I de la presente resolución. · ' 

SEGUNDO.- Son infundados los argumentos hechos valer por 

, contra actos del TESORERO MUNICIPAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA; MORELOSfen términos .dé las 

aseveraciones vertidas en el considerahdoVI del presente fallo. · · 

TERCERO.- Se c:onfirmá 1
• la 'legalidad' de la resolución 

contenida en el oficio número 1503/2016jdictada el siete·de:marzo de 

dos mil dieciséis, por el TESORERO , MüNfr:tPAL DE CUERNAVACA, 

MORELOS, dentro ·. del expediente número TM/170301/0116/RR, 

formado con motivo del recürso de revocación promovido por  

 consecuentemente, 
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cuJR.i-o:~ Son improcéd~ntes la~ pretensiones deducidas en 
. • •f·,,··:·,·,,.~-·.c.'•'C·:'::· , ... ,.,¡ --. -~, 

el presente juicio. 

QUINTO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de 

veintiocho de abril de dos,mil die~iséis .•• · .. 

SEXTQ.7 En .su 6pcirtuoidad ~i:ctiívese .el .. presente asunto como 
t ' . ,', ., ,. -·' .-·, ... ' ' .• 

total y definitivamente concluido .. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

. -. ' 

Así por unanimi.dad. cte, fQtos. lo. resolvieron . y firmaron los 

integrantes ctJ1 Pl'ént·\ié1 jfi6únblcfe Jústicia Administrativa del Estado 
--\,• . ', '-~ !-"- •: '' ,·. ', .' '. ',. ·, ' ' . , . ' 

de Morelos, Magistrado Presiclente, Licenciado .ORLANDO AGUILAR 
·, 

LOZANO, Titular de la. $eg!,Jpdél S¡:¡Ia.; Magistrado M. en D. MARTÍN 
·-· ,,·,." .. "','" .. ,· ' ' . '. 

JASSO DÍAZ, Titular de la Primera Sala; JVJagistrado M. en D. JORGE 
. -, . ' ". ' ' .;. '• -

' .. :_·: 
ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala y ponente en 

este asunto; Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍAQUINTANAR, 

Titui'ar dela:cu~rta Sal~;.y Magistrado M. ·en,,.D. ·JOAQUÍN ROQUE 
,- ' . ., 

GONZÁLEZ,-. C:EREZO/Jltular de ia Quinta ?ala; ante la Licenciada 

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secr~taria General de Acuerdos, .,,..:··:::-:"·-~\ '· ,, .,, .,, ", 

quien autoriza y da fe. 

TRIBUNAL DE JU T CIA ADMINISTRATIVA 
· DEL ESTADO D ORE OS EN PLENO. 

LICENCIADO ORLA 
TITULAR DE 

AGUil:AR LOZANO 
SEGUNDA SALA 

. MAGISTRADO 

M. EN D, M JASSO DÍAZ 
TITULAR DE LA P MERA SALA 

\ 
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. EST!lJ\DACUEVAS 
ERCERASALA 

MAGISTRADO 

e:=~' ,-\=_') 
LICENCIADO MANUEL GARCIA·QUINTANAR 

TITULAR DE LA CUARTA SALA 

NOTA: Estas firmas corr ponde 
Administrativa del Estado de Mo 
promovido por
DEL AYUNTAMIENTO DE CUER 
de veintisiete de septiembre de 

.,_,-:,1 
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